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rado el Escmo. Sr. D. José Ignacio Espinosa, ex-ministro 
de justicia y negocios eclesiásticos de la anterior adminis• 
tracion. á contestaT fos cargos, y al efecto se te leyó en lo 
conducente el espediente instmctivo conforme á lo dispues• 
to en el artículo 147 del reglamento interior de las cámaras, 
y espuso lo siguiente. 

Al cargo que se Je hace, de haberse tomado en junta de 
ministros en consideracion la prision del Sr. Guerrero_y re
su-éltose por votacion de sus ind1v1duos su 1iecapitar.ion, ~e
gun as-ienta el Sr. Mejia, á f~as 29 con rel!lcion á una carta 
del Sr. Bustamante ~ue no obra en et espedíente, responde: 
que no se -celebró ta4 junta de ministros, ó si la hu'bo na asis• 
tió el qne contesta, y por consiguiente no p11do sufragarcon 
voto alguno, 01 en pro ui en contra del Sr. Guerrero. 

Al cargo que se le hace r.-0n la declaracion del Sr. general 
:Basadre en aquella parte, en que asienta á fojas 40, que el 
gabinete de los Estados-Unidos manifestó al Sr. Mejía la 
necesidad en que est-aba de descubrir al Sr. Bustamante la 
coalicion de los gobiernos de Españ3,, Francia, é Inglaterra, 
·para invadirnos concluida que fuera la espedicion de Argel, 
y que habiéndole recomendado el Sr. Mejia este asunto al 
Sr. Bustamante,y que éste gefe insisti6 en que lo supieran los 
ministros, que no tomaron ningunas medidas para evitar ta. 
maño mal, respondió: que-esta es 1a primera noticia que tie
ne del suceso que se refiere, porque nunca jamas se lo co
municó el Sr. Bustamante al que habla, acaso porque no 
era de su resorte, ni tenia medidas que tomar en la materia, 
y por fo .mismo no -se cree complicado en ta omision de -que 
se acusa al gobierno. 

Al cargo que se le hace por el rec-onocim-íenlo ,qae .dió á 
1as legislaturas y go'biernos instalados -en los estados, -el ano 
de 30, responde: que se limitó en sus c-0n.testaciones •á aen
sar ei recibo, y no ·podia menos ,que .tiácerlo a-sí,,supuesto.et 
decreto del oongreso general de 13 de enero de 830, en que 
declaró justo el pronunciamiento de Jalapa, secundad0 p0r 
varios pueb1os -de tos estados, p11~s &i se hubiera producido 
de otro mocfo en sus notas, se le acusa ria de transgresor de 
aquella ley y ,de -incitador á la revoludon. 

Al cargo que se khace de haber mandado abrir ·un juicio 
fene~ido, que roló sobre la hacienda de la Compañia, segun 
la a,mpliacion del Sr. Barragán, á fojas 45, responde: que 1 

no hace memoria haber librado tal órden, ni en sus princi
pios ;y respeto que gustoso tr.ibota á la:S senteecía-s judicia-

fil 

Jes, cabe atropellarlás d.e 'eata sUérte; pero que si le ep~ena 
Ja nota que ahora no está presente, entonces verá que COll• 

testacion dá, segun el tenor de eJla. . , 
Al cargo que se le hace por h~ber dado din..ero, ~ª~ª. q~e se 

le indemnizara al estrangero P~c~luga, de los pei:imc•~~ que 
le habia manifestado al señor ministro de guerra, y que este le 
cumpliera la palabra que tenia empe~ada, responde ,co~ 1~ 
historia del suceso ~ que esto se retier~, la cu;al ~5 1.íl ~Jguien 
te: que uo día manifestó el s~n?r mjnistro de ,gl,i~J'f$\ al stñ<>.r 
vice-presidente y demás oumstroe, el ofrecJD:11e1:it? 9ue le 
babia hecho Picaluga, de poner su bugu,e á d1spos1c10n del 
gobierno, estrayéndolo de los del servicio ?e Aca~uko; pe
ro que poma po·r condicion, el que se le mdem~1zara del 
perjuicio grave que iba á .re$entir, así porqu,e tema qtJe de• 
jar abandonados los efectos descargados en. iquella pla~, 
como por.que l)O po<lria recoger el dioero que le estaban d~
biendo en ella, y en otros pueblos 4e aquí, Qlie el sen~r mi: 
nistro de la guerra le admitió el ofrecimie.nto, y se S~J~tó -~ 
la condicion que le iba anecsa, da:0do P,ºr r.az~n q_ue sJ fa· 
caluga cumplia su palab-ra, se apresu,rarta .el te,rmJno ,de la · 
guerra, pues que por mar podi~ ausfüar_Jai parúdas deJ go
bierno, ir.npedir que la revolucion cund1era por los estados 
de Oajaca y Jalisco, y hostilizar la plaza de _ Aca.:pulco en 
comb;inacion coo las tropas de tie¡ra del gob1e_rno, l9 qij.e 
:visto por los dicidentes, los barfa a_mainar y entrar ·~ alg1m. 
acomodamiento; y que si no cumplta la palab~a el dicho es
trangero, nada se iba á perder con ofrecerle dm~ro, supues• 
to que nada pedía adelantado. Se oyó esta relac1on con po
co aprecio respecto de Picaluga, principalmente cuando se 
manifestó, que el estraug.ero ,no era de muy bueoaJ'é, que ba
bia aJgunos datos que estaba aquí como de espía de lo¡i de 
Acapulco, y estaba en fü¡uidacion de cuenta~ ,de derechos, 
Nada se -dijo en contra de lo tratado, u.i se voJvió y-a á tocar 
la e!i,peci€. Que cuando se ;vió realizada íiU palah.ra con la. en
trega del buque, entonces el swor mípistro de la ,guel'I·~ pi
dió dinero par.a cubrir la palabr,3 que él ha.bia empeñado,~\ es• 
timándose este gasto como de seguridad pública, dió el que 
habla, l6 ó 17;()00 pesos de la cantidad que Je está a~ignad~ 
al ministerio de justicia pl\l'a -invertir-la en este ,o_bjeto, 

Preguntado &i el Sr. Mangino,cpncW't'Í.Ó á la esp,Qsicion del 
señor -u¡inistro de guerra, JJohre Jos -wnvenios babjdos .con 
P'kaiuga asentados arriba, contestó qpe sr. Y -c@n esto que. 
dó co.ncluida-la prestnte· diligen,cia_, q_;!.l.e firw6 ,co11 los seño .. 
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res de la_ eccion, quedándole su derecho á salvo, para e~po
ner en tiempo oportuno todo lo que estime conveuieute.
Escuder~.-Salvati~r-ra.-Solana.- José Ignacio Espinosa. 
-Garcia, secretario. 

En l~ fe~~ª e libró al enor pre idente de la córte upre
ma <l; )usbcia, ~) recuerdo que previene el auto anterior. 

lexico y abnl 23 de 1833.-Garcia, secretario. 

Decreto. 

México 24 de abril de 1833.-0ficie e á lo senore ex
~ini tr~ del desp~~bo D. Rafael Mangino y D. Jo é lgna
c~o E pmo a, parhc1pandoles que e ta tarde á las tre y me
dia e reune _la cámara de representante en gran jurado, pa
ra re o_lver s1 há 6 n6 lug~r á la formacion de cau a por la 
actuaciones que contra dicho senores están pendiente , pa• 
~ que eguo el artículo 1~2 del reglamento, e presenten, 
s1 gu tan á alegar lo que e. timen por conveniente en su fa. 
vor. Y en ca o de que ~l r. Mangino quiera presentar e á 
la cámara, pase la secc1on del gran jurado por él á la dipu
tacion, donde se halla detenido. Lo firmaron lo enore de 
la sec~ion.-Escudero.- alvatierra.- olana.-Garcia, e
cretano. 

Oficio. 

. Primera sec_retaria de e tado.-Departamento del inte
nor.-En oficio eparado de e ta fecha, manife té á . S., 
que el oficial á quien be encomendado el ecsámen del cu• 
mul?!lº e pediente in truido con motivo de la ley sobre es• 
puls1on de ~spanole I no está e clu ivamente ocupado de su 
despacho, mo de lo dema que indico en mi citada comu
nicacion; si~ embargo ha echado á un lado á estos, y comen• 
zando_ i regt trar lo primeros cuadernos de que consta ese 
espediente. La 1 O c6pias que tengo el honor de remitir á 
~. S. lo on_ de providencia generale·, dictadas en la mate
na en cue tion, y de de Juego ofrezco á V. . irle remitien• 
do las demas constancias relativas é ella, conforme se vaya 
adelantando e te trabajo. 

Dios y libertad. México ~3 de abril de 1833.-Gonzalez. 
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-Senor • presidente de la seccion del gran jurado de la cá
mara de diputados. 

Otro idem. 

Primera secretaria de e tado.-Departamento del inte
rior.-Con fecha 20 del actual, dije á . S. lo que igue. 

,,Al r.onte tar á V. S. su carta de 6 de abril 6ltimo, en que 
se irvi6 pedim1e una noticia de lo ga tos ecreto hechos 
por esta secretaria durante la anterior admini tracion, en 
consecuencia de lo acordado en el particular por la cámara 
de diputado , tuve el honor de esponer á V. S. entre otras 
co as que en e te mini terio no ec i tia cuenta alguna rela
tiva á dicho ga to , ni de la e presada admini tracion ni de 
la que precedieron. Po teriormente he recibido la nota de 
V. S. de 11 del propio, relativa al acu rdo de la seccion del 
gran jurado de la m, ma cámara, contra ida á qu esta ecre• 
taria iuforme obre el paradero del libro de lo ga tos en 
cuestion, que e llevaba en tiempo del r. Alamán, obre las 
infraccione de la ley de e pul ion de e panol , y obre las 
providencias tomadas para coutener la revolucion de Yuca
tán; y en re pue ta debCl decir á . S. que el libro de que 
trata u citada nota, e me ha instruido en ta e retaría 
que el Sr. Alamáo e lo llevó á u casa do11 me e ante de 
St'.pararse del de pacho: que para poder iofonnar con e ac
titud á cerca de la infracciooe que haya podido haber en 
el cumplimiento de la ley de 20 de marzo de 829, h dis
pue to reunir todos lo antecedente" de la materia, y que un 
oficial está a encargado de ecsaminar con e crupulo idad 
el espediente cumulo o, y abultado de e te negocio, y que 
por lo que toca á la conducta de la anterior admini tracion 
cuando el pronunciamiento de Y ucatán, ya con fecha 13 deÍ 
que rige, pasé el informe corre pondiente á la cámara de 
diputados, que me lo t nia pedido en 13 del mi mo; de
biendo a i mismo manifi tar á V. • que el oficial que . Hi 
encargado del ecsámen del espediente in truido, con motivo 
de la ley de espulsion de espanol~, lo está tambien d hacer 
igual operacion con re pecto al reconocimiento que á la le
gislatura ~ !ablecida por el p~an de Jalapa, e pre t6 por 
el enor mm1 tro encargado de ta ecretaria n el tiempo 
en que e e tablecieron, e pediente tambien :ibultado y á 
COJO particular alude V. S. en carta separada de 11 dei'pre-
11ente." 
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Y lo repito á V. S. para ll conocimiento debiendo afia. 
dirJe, que siendo el espediente sobre oumplimientu de la 
ley de espul ion de e pañoles, volumino o, y estando el ofi
cial á quien se ha encargado su l'evision, ocupado en los 
asuntos del despacho diario, y del relativo al reconocimien
to de la~ Jegi Iatura estábleciclas por eJ plan de Jalapa, que 
se indica en la comunitadon inserta1 no ha podido dedicar• 
se esclusivame11te á despachar lo perUmec:' entl! á españoles. 

Dios y libertad. México 23 de abril de 1833.-Gonzalez. 
-Senor pre idente de la seccion del gran jllfado de la cá• 
mara i;le di¡mtados. 

Otro ídem. · 

Sec1:etatia de guerra y marína.-Seccion oontrat-Dí 
cuenta al E~cmo. Sr. vice-presidente en ejer,cicio del su
premo podet· ejecutivo, con el oficio de V S. de ayer á las 
iete de la noche, en q11é se sirve comunicar -el acuerdo de 

la secéion del gran jurado, referente á hacer efectiva la com
parecencia del general D. José Antonio Fácio, ante la mis
ma seccion; y en el acto se dieron por la secretaria de rela~ 
ciones, y por esta las 6rdenes mas estrecha¡ para solic-itar 
al espresado Sr. Fácio. 

Recibido de~paes el oficio de V. S. de igual fecha á las 
nueve y media de la noche, lo trasladé en el momento de 
órden del E cmo. Sr. vice-presidente, al secretario de rela
ciones, quien sin perd-er momentp...ordenó del modo mas efi. 
ca·z el arresto de los ex-ministros D. Lucas Alamán y D. 
Rafael M:aagino, dáodose las mi mas por mí para arrestar al 
espresado Sr. Facio. 

De las diligencias practicadas para cumplir el acuerdo de 
la seccion del gran jurado, result6 arrestado con decoro y 
seguridad el referido Sr. D. Rafael Mangioo, que se halla 
en la casa del Escmo. ayuntamiento á disposicion dela re• 
petida seccion: y no encontrándose á los Sres. Alamán f 
Fácio, con motivos de so!;pechar qoe se han ausentado de 
esta ,capital en el momento se han puest-0 de suprema órden 
por las secretarias de 11elaciones y esta á los gobernadores. 
comandante generaJes1 y principales de la república. fas 6r
denes mas terminantes y estrechas para que soliciten por to• 
das partes 1 aseguren Ja-s personas de los repetidos Alamán 
y Fácio, y que logrado se remitan á esta capital con toda 
seguridad, sin pérdida de momento, y dando avisos repeti • 
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dos al gobierno de cuanto oc~r.r~ en el desempe~o d~ estas 
di posiciones. Ellas se han dmg1do por estraord:inarios q~e 
salieron poco despues de las tres de la mafiana de este dia, 
y e ha encargado muy particularmente, el cuídado y regís• 
tro escrupuloso de todo buque que zarpe en, lo_s pue~tos. , 

En esta capital se ha~l tomado las m_as eoergicas d11¡po 1-

ciones para la aprehen ron de los referidos. 
Todo lo cual tengo el honor de comunicar á V. S. !le su

prema órden, para conocimiento _de la seccio~ del g~n jura• 
do, reiterándole á V. S. la segurida~e de m1 aprecio. -

Dios y libertad. México 23 de abnl de 1833.-Parres.
Sr. diputado D. Carlos Garcia. 

Otro idem. 

Secretaria de guerra y marina.- Seccion r.entraL-Dada 
cuenta al E cmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su
premo poder ejecutivo co11 la nota de V. S., fecha ll del 
corriente, en que comunica el auto de la seccion del gran 
jurado, sobre que por mi conducto se informe el reconoci• 
miento que á las legislaturas establecidas por el plan .de Ja
lapa se prestó por el encargado de esta secretaria en el tiem• 
po que se establecieron, dispuso que con toda escrupuJosi• 
dad se buscasen y dirigiesen á V. S. las espresadas constan
cias. En efecto se han registrado todos los antecedentes que 
pudieran ministrar los datos que desea la seccion, y no se ha 
encontrado ninguno, siendo 1lebido á este ímprovo trabajo 
la dilacion que V. S. advertirá de su pedido á esta contesta
cion, que de órden del citado vice~presidente tengo el bono,;: 
de -dará V. S., anadiéndole que por la secretaria de relacio
nes se le podrán proporcionar los datos que desea la indi
cada seccion. 

Cou e te motivo reitero á V. S. los testimonios de mi con~ 
íderacion. 

Dios y libertad. México 22 de abril de 1833,-Parres.
Sr. diputado deJ congreso general D. Carlos Garcia. 

Otro oficio. 

Suprema corte de justicia.-El día de ayer se recibi6 en 
esta segunda sala el oficio de V. S~, de 22 del corriente diÑ
~do al Escmo. Sr. presi~ente de esta suprema corte, y e1 
dia. de hoy el de 23, relativos ambos á que e remitan á la 
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seccion del gran jurado, de esta cámara c6pias en testimo
nio autorizado de los oficios, que en lo autos de Ja hacien
da de San José Chalco (alias) la Compania, sobre pagos de 
arrendamientos que debe la testamentaria del Escmo. Sr. 
generaJ D. Vicente Guerrero, dirigieron los señores ex-mi• 
nistros D. Rafael Manr!ino y D. Jo é Ignacio Espinosa. 

En consecuencia se mand6 recoger el e pediente de la ma
teria, del procurador en cuyo poder se hallaba, y habiéndo
se regi trado muy escrupulosamente, se ha encontrado, que 
despues de la determinacion de 19 de ago to de 1831, rela
tiva á la entrega de la hacienda á la E croa. Senora viuda 
del Sr. Guerrero, no hay mas oficios del Sr. Manirino, <jUe 
los dos comprebendido en la c6pia número 1; que no hay 
oficio alguno del Sr. Espinosa; y solo aparece el del señor 
oficial mayor del ministerio de justicia, que hace la cópia 
número 2. . 

Lo que tengo el honor de manifestar á V. S. en contesta
cion de sus dos citados oficios, acompanándole las enuncia
das c6pias, y repitiéndole de nuevo las protesta de mi con• 
sideracion r aprecio. 

Dios y libertad. México abril 24 de 1833.-Pedro Velez, 
-Sr. ecretario de la eccion del gran jurado de la cámara 
de diputados, 

Secretaria de bacienda.-Seccion segunda.-Tmpuesto el 
Escmo. Sr. presidente del oficio de vd. de 29 de agosto últi
mo, y documento que acompafia comunicando haber dis
puesto de conformidad con lo pedido por el promotor fiscal 
de ese juzgado licenciado D. José Mariano Reyes Bena i
des, que prévia la. caucion respectiva, entren la viuda y here
deros del finado general D. Vicente Guerr.ero, en posesion 
y manejo de Ja hacienda de S. José Chalco, (alia ) la Com
pania, ínterin se resuelve el punto de esperas que us repre
sentantes han promovido, y que ademas e ponga y nombre 
por el supremo gobierno persona de su confianza, que inter
venga la entrega } e] manejo de dicha finca; ha tenido á 
bien acordar S. E. diga á vd. en conte tacion que no puede 
convenir en el nombramiento de dicho interventor, ni en 
lo~ demas puntos referidos y acordados por la junta celebra
da. en 19 del espresado a~osto, de cuya acta incluye vd. r6-
pia, porque considera S. E. que con ellos empeora de con• 
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didon el erario federal, tarito en la seguridad de s~ crédito, 
como en la oportunidad del cobro, y en el ~sto del mterven• 
tor, á ma de que no halla facaUad en ese Jurado para eme. 
jante disposicion, ni aun á título ~e estar de acuer~o las pa~
tes, pue el promoto_r ~cal no tie~e poder para disponer h
bremente y á su arb1n:10 de 1~ acc10nes y derechos de J~ ha
cienda pública. Tamb1en entiende S. E .. qu~ confor_rne alas 
leyes no debe hacer otra cosa ese juzga~o, srno c~ntin~a~ el 
juicio ejecutivo segun el estado que tema en el ano procs1mo 
anterior. . 

Dios y libertad. México R~tie~bre 27 de ~831.---:Man~i
no.-Sr. juez suplente de d1str1to de esta ciudad, hcenc1a· 
do D. Mariano Guerra Manzanares. 

Oficio. 

Secretaria de hacienda.-Seccion segunda.-De 6rden 
del Escmo. Sr. vice-presidente acompaño á v~. _Para los ~
nes que espres~ el_ oficio de arer, el ocurso o_ngmal que hi
zo el juez de distrito de e ta cmdad, el _presbttero D. Pedro 
Fernandez, apoderado de la señora vmda del general D. 
Vicente Guerrero, proponiendo medios de poner á cubierto 
la hacienda pública en las resultas del juicio sobre cobrar 
lo que adeuda el mi!mo general por el arr~ndam!ento d~ la 
hacienda de S. J ose de Chalco, cuyo escrito fue proveido 
de conformidad por el mismo juez que lo remitió á _esta se• 
cretaria en 29 de agosto último, y del que espero se sirva va. 
acusarme el correspondiente recibo. 

Dios y libertad. México mayo 29 de 1832.-Mangino.
Sr. juez suplente del circuito de esta ciudad, licenciado 
D. Ignacio Blanco. 

Es c6pia á la letra de los oficios originales que se hallan; 
el primero en un cuaderno de los autos marcado con la le• 
tra Z, á fojas 32; y el segundo en otro cuaderno de los mis
mos, titulado cuaderno corriente á fojas 1 O, á los que me re• 
fiero. 

México 24 de abril de 1833.-José Maria Paredes, se
cretario. 

Oficio. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.-Instruido 
el Escmo. Sr. vice-presidente de haber pasado á ese tribu-
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nal lo auto segúidos en el jurado de distrito sobre posesion 
·y manejo de la hacienda de ao Jo~é de Chalco (alía ) la 
Compania, á virtud de la apelacioo que iuterpu o el promo
tor 6 cal de di ho juzgado, recu ando al upleote licencia
do D. Mariano Guerra 1· nzanare : ha tenido á bien di poner 
e cite, como lo verifico, el celo de e e tribunal á fin de que 

dicte la providencias que ean de u r ~orte para la pr en
t~ conclu ion del e pre ado a unto, por el interes que en él 
tiene la hacienda pública recargada de atenciones y necesi-
dade. 

Dio y libertad Mé ico 2 de julio de 1832.-Joaquin de 
lturbide.-Sr. juez de circuito de e ta capital. 

Es c6pia á la letra de u original que e halla á foja 20 
del cuaderno titulado: Corriente obre pago de arrendamien
tos-de la hacienda de la Compania, al que me refiero. 

México 24 de abril de 1833.-José Maria Paredes, ecre-
tnrio. 

Cuando ya se babia pue to el auto de 24 de abril recibí de 
la c6rte uprema de ju ticia la c6pia te timoniadas de los 
ofir.io dirigido por lo e -mini tro Mangino y E pino a en 
lo auto de la Compania, con la que dí cuenta y quedan 
agre:rada en cuatro foja con el oficio de remi ion. 

México y abril 24 de 1883.-Garcia, secretario. 

Oficio. 

En contes~~ion á I a~enta nota de V. . de ta fecha, que 
acabo de rec1b1r ahora mismo, tengo el honor de decirle, que 
d -can ando n I le · monio de mi conciencia que no me 
acu ~e crímen_algun_o y n la ju tificacion d~lgranjurado, 
renuncio e la a 1 tenc1a p -onal á que e me mvit~ aprove• 
chá,1dome de la lib rtad n que me dej el artículo 151 del 
reglamento, uplicándole á . . tenga la bondad de elevar 

ta? u á la con idcra ion del gran jurado, d cuya pro• 
denc1a me prometo que la lleve á bien, y que recibirá 1 
sincera prote ta de mi respeto, a 1 como V. S. las de mi 
distinguido aprecio. 

Dio guarde á V. S. mucho aliO . México 24 de abril de 
nn .-Jo ' {{{ acio E8f'ino a.. r. retario de la eccion 
dei gran jurado de la cámara de dipu.tados, 
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Otro oficio. 

Por el oficio de V. S. de esta fecha, quedo impuesto de 
que la cámara de representantes del congreso gene~! ha re
suelto erigirse en gran jurado en la tarde de e te dia, á las 
tres y media, para resolver si ha 6 no lu~ á fo~marme cau• 
sa por la acusacion hecha contra la adm1rustrac100 pa ada. 

El estado de mi salud oo me permite pre entarme ante el 
gran jurado, conforme á la facultad que me dá el artículo 
154 del reglamento interior del congreso; ma con arreglo á 
su espíritu y con el !IO~o fin de aclarar y comp~~bar cuanto 
espuse eo mi declarac1on, ofrezco á V. S. remitirle oportu
namente una espo icion documentada y dirigida al gran ju
rado, siempre que en el corto tiempo que para ello se me 
permite pueda reunir las constancias y documentos qut: de-
seo acompanar. 

Protesto á V. S. las consideraciones de mi aprecio. 
Dios y libertad. México y abril 24 de 1833,-Rafael Ma~ 

gino.-Sr. secretario del ¡p-anjurado de la cámara de repre• 
entantes, D. Carlos Garc1a. 

Otro oficio. 

Algo repuesto de un ataque nervio o que me oblig6 esta 
tarde á dirigirme por escrito á la seccion del gran jurado, 
esponiendo lo que me parece convenir á mi defensa, respec
to de la acusacion de que actualmente se ocupa, podre tal 
vez hacerlo verbalmente, segun me permite el reglamento, 
y al efecto ruego á V. S. e sirva manifestarlo a i á la sec
cion del mismo gran jurado con lo fines correspondientes; 
reiterándole con este motivo las protestas de mi disti~guida 
consideracion y respeto. 

Dios y libertad. México 24 de abril de 1833.-Rafeal 
Mangino.-Sr. secretario de la seccion del gran jurado de la 
cámara de representantes. 

Es c6pia de lo documento y diligencias que se espresan, 
y obran en el cuaderno del jurado á que me remito. 

México 8 de junio de 1833.- Jo8é Maria de Garayaldt, 
secretario. 

te 
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ESPEDIENTE 

SOBRE 

LA PRISION DE D. VICENTE GUERRERO . 

....... 
Secretaria de guerra y marina.-Seccion central.-Reser

vado.-El Escmo. Sr. vice-presidente, ha dispuesto que la 
partida del 4° regimiento permanente, que va custodíandó 
municiones, mandada por el capitan Gonzalez, reforzada 
con tropa de toda confianza, inmediatamente que llegue á 
tsa, la haga vd. salir reforzada con tropa de toda confianza 
y se situe en Huatulco, con el objeto de estar á la mira de 
cualquiera intentona que puedan hacer los enemigos, en un 
dasetnbarque que verifiquen en dicho punto; pues estas no
ticias de desembarco las ha tenido el gobierno c:on toda re
serva, y al efecto dispone qué esta p:irtida del 4°, reforzada 
como se ha dicho se situe en el puerto indicado en donde 
permanecerá basta que desvanecidas estas intentonas, dis• 
ponga el gobierno vuelva á esta capital. . 

Dios y libertad. México 18 de diciembre de t 830.-Jo
sé Antonio ~io.-Sen(?r comandante militar de Oajaca, D. 
Franciscó Garcia Conde. 

Comandancia general de Oajaca.-El Escmo. Sr. minis
tro de la guerra en oficio de 18 de diciembre último me di-
~e Jo que c6pio.-(Aquí el oficio anterior.) X Jo tran~cri- , 
bo á vd. para que el dia de n'lanánll márc~e á Huatulco con 
la partida de su mando, en concepto de que en el camihO 
se'le incorporarán 20 hombres de 'f ehµantepec. y la parti-
da del 4° regimientó que mañda el teniente Guerreí-o, com, 
poniendo el todo la fuerza de 60 hpmbreij, muy suficienté 
para atender á lós objetos que el supremo , gollierno se pro• 
pone en la superior órden que antecede. Tambien marcha · 
á las órdenes de.vd. el capit;ln D. José Maria Llanes, que 
por sus cono~i~ientos puede serle muy útil en el desempe• 
no de su common. 

Huatulco por su situacion ofrece á los facciosos· muchas 
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ventajas y los convida á una intentona como la que se pre
cave, y tal circunstancia me hace encargar á vd. la mayor 
vigilancia, y que relacionándo~e con todas las personas 9ue 
puedan suministrarle datos, v1va en la mayor precaunon 
haciendo toda clase de indagaciones dándome cuenta_de l_as 
que merezcan mi conocimie~to, ya por el correo ordi~ano, 
ya por medio de los estraordmanos que vd. lleva consigo al 
efecto, y se bailan ya nombrados en la administracion .. 

focho es tambien de temerse que recelosos los facc10s~s 
de Acapulco íie que las f?erzas que el~os mandan al referi
do puuto, fuesen persegmdas y destruidas por las m~est~as 
desi tan de la empresa y _se reduzcan. á mandar, em1sar1os 
que in urreccionen el pa1s 1 y por 1~ m1~mo se esta en el ca
so de reconocer todo buque y cerciorarse de la gente que 
trae á su bordo, haciendo lo mismo con los botes y !un con 
las lanchas de pescadores, y en caso de encontrar a per o
nas so pecho as me dará vd. cuenta inmediatamente, ~_segu
rándolas de modo que no se burlen de las armas del gobierno. 

Omito desde luego hacer á vd. refiecsiones largas con res
pecto á los demas puntos que c_omprende el desem¡,~ño de 
su comision, pues estoy persuadido q~e ~oda ell~s _e tan mur 
al alcance de su patriotismo y con?c1m1~ntos m1htares. Di
ficil seria dar voces á tan larga d1stanc1a y para ca o~ . tal 
vez inesperados en q_ue la prudencia y el talento del m1htar 
obran con indiferencia de todo1 y yo desc.ansando en el de 
vd., no dudo un momento el éscito li ongero que alcance en 
su desempeno. . . · 

Dios y libertad. ÜaJ~Ca enero_ 8 de 1831.-Francisr.o 
Garci.a Conde.-Sr. cap1tan D. Miguel Gonzalez. 

Comandancia general de Oajaca.-Como puede su~eder 
q·ue lleguen á ese p11erto al Tunos emi ario de los fac~10 os 
venidos de Acapulco y que con arreglo á lo que prevm_e á 
vd. en mi oficio de 8 del actual proceda á su aprehens1on, 
creo oportuno prevenirle que en el momento proceda á en
JUiciarlos formándoles la sumaria correspondiente con que 
dará cuenta. . 

Dios y libertad. Oajaca enero 1 O de 1831.-Francisco 
GarC'ia Conde.-Senor comandante de Huatulco. 

. Comandancia general de Oajac;:¡.-El capitan D. Mi r.rnel 
Gon:i:alez sale manalia para Htiatuko, donpe d~b e. table
cer un destacameuto del que el supremo gob1e1·no lo ha 
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nombrado comaiidanfe, y corno para el desempeÍio necesita 
Hevar dos correos que marchen con ti, aplico á V. S. se 
ap0Tl•nten para manana que verifica su salida. · 

Al mismo tiempo es necesario que la partida de Tehuan
tepec que e tá en Sola pase á Huatulco, y tanto para c¡ue 
perciba sus haberes, como para que tenga el referido capi• 
tan Gonzalez dinero que gastar en un ca o urgente, quiero 
merecerá V. S. le faciliten recursos en dicho puerto bien 
sea de las rentas del estado, 6 de las que V. S. senale. 

Dios y libertad. Oajaca enero 8 de 1831.-Francisco 
García Conde.-Senor comisario general del estado. 

Seccion volante sobre Huatalco.-Senor comandante de 
las armas de Oajaca.-A las cinco de la tarde se me dió 
aviso por uno de los vigilantes que tengo puestos en varios 
puntos de la playas marítimas, que en el puerto de Saiita 
Cruz babian desembarcado varios sugetos que por su trage 
y estilo eran del pais, pero que no los conocian; al momen
to maodé que ensillara la C'aballeria y con ésta y el piquete 
de ínfantena me dirigí á aquel punto donde sorprendí á los 
inc6gnjtos; ¿pero caal fué mi sorpresa al ver que era el ex
general D. Vicente Guerrero en union del coronel D. Mi
guel Primo Tápia, primer a y u dante del 11 ° batallon D. Ma
nuel Zavala, paisano D. Miguel de la Cruz, Atie, de nacion 
c~i~o, y á los tres que parecen ser criados de estos, cuyos in
dividuos quedan asegurados y con las precauciones necesa
rias? Emprendo mi marcha para e a ciudad, ofreciéndole 
dar un pormenor de todo lo ocurrido luego que mis atencio. 
nes me lo permitan, pues no quiero retardar por mas tiem
po tan plausible corno ine perada noticia, para que así Jo 
haga al gobierno supremo de la U nion protestando á va. 
igualmente mis consideraciones y respeto . 

Dios y libertad. Puerto de Santa Cruz, Huatulco enero 
20 de 1831: á las cinco de la tarde.-Miguel Gonzalez.-Se
ñor comandante de las armas de Oajaca. 

:. 

Seccioo volante sobre Huatulco.-Senor comandante de 
Ja~ ar!1"'as de Oajac~: Cumpliend~ 50n las 6rdenes que á 
m1 sahda_ de esa capital _me comumco vd. para que estuvie• 
se á la mira de cualesqmera desembarco que los enemigo11 
del órde~ pudie!'3-n hacer por alguna de estas playas 6 puer- · 
tos marítimos, h1~e pun_t_o de mi residencia el pueblo de"Hua
tulco como mas mme<lrnto al puerto principal y á todo este_ 
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rumbo desde donde dispuse poner varios vigilantes que me 
die en avi o de cual11uiera barco que se avista&e; en efecto 
á las siete de la manana del dicl de ayer me 11 g6 el aviso del 
puerto principal diciéndome que babian vi to altar en tier
ra á varios sugeto ; inmediatamente en el acto emprendi mi 
marcha y abrigado del terreno logré llegarsio poders rdes
cubierto, y dividiendo mi tropa en tres trozos, dispuse que 
to•oando la infantería por derecha é izquierda, al mando del 
ca pitan D. José Maria Llane y subteniente D. Margarito 
Gomez, tomé yo el centro en union del alferez D. Pedro Ma
ciel para de este modo dar la sorpresa con igualdad; en efec
to cumpliendo los espre ados oficiales con la puntualidad, 
esactitud y viveza propia del honor que los caracteriza sor
prendí aquel punto donde fueron aprehendidos el ex-gene
ral Vicente Guerrero, y companeros de que le tengo á vd. 
dado conocimiento, con cuyos individuos en el momento 
mi mo emprendo mi marcha para esa ciudad. 

Escito tan feliz como inesperado acaecimiento debe enu
merar la pátria en su historia; pues las leyes y solo las leyes 
serán las que hagan lo enormes cargos á este descarriado 
general, de la a~e americana derramada por sus tortuosas 
miras y fines particulares, quebrantando los juramentos so
lemnes de fidelidad. Con tal motivo hoy deben recibir un 
constante desengano lo!! descarriados que por enganos de 
e te general hao seguido sus huellas en el cammo atroz del 
asesinato y del robo, acogiéndose á la piedad del gobierno 
supremo que siempre ha estado dispuesto á economizar la 
sangre de los mexicanos. 

Tengo el honor de tributarle )os parabienes debido á tan 
felices resultados en mi comision, protestándole igualmente 
mis consideraciones y respetos. 

Dios y libertad. Huatulco enero 21 de 1831: á las ocho 
de la nocbe.-Miguel Gonzalez,-Sr. D. Francisco Garcia 
Conde, comandante de las armas de Oajaca. 

Lista nominal de los presos.-General D. Vicente Guer• 
rero. Coronel D. Manuel Táeia, prefecto, diputado r CO• 

misionado. Primer ayudante D. Manuel Zavala. Paisano 
'Miguel de la Cruz, comerciante en Acapulco~ y admioi tra
dor de aquel punto. Atie, chino, dependiente del anterior. 
Tres muchachos remeros. 

Nota.-El coronel Tápia como comisionado por el su-
premo gobierno. Zavala como enviado por el Sr. Barra• 
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pn. Mio-uel ~e la Cr11r. co~o admini trador pue to por 
G,aerr~ro. Atíe como depeu<liente del anterior. Los re• 
meros como criados de e tos. 

Comandancia general de Oajaca.-La's notas de vd. d 
20 y 21 del presente me dejan impuesto de la llegada á e e 
puerto del general Guerrero, é indi\iduo que lo a~ompa
Aao, procedentes de Acapuko, qutenes sin duda combatid 
de las fuerzas del gobierno ~uyen de su poder é intentaron 
buscar e~ este estado el ahn o de su crímenes, y el apoyo 
de . us mll'lls tortuosas que tanto males han cau ado á ta 
nac1~~· V d. ha tenido la uerte de haoer una presa que tan 
~ utilidad_ ~ará á la causa pública, y yo á nombre de la na
cion lo _fehc1to, y le doy I mas, d_ebida gracia por u com• 
poi:tam1ento y el de esa benementa tropa que con tanto en
tus1asm~ recuerda u debere , y se complace en cumplir 
con u 3urameoto y votos rectificados el 4 de diciembre 
de 18'29. 

Aunque á la _penetracion de vd. no se ocultan Jas medi
das de precauc1on que son convenientes eo eJ ca o en que 
se ~ocueotra, es d~ mi deber indicársela y nalarle en lo 
posible sus re~~luc1ones y medida pal'tl que en todo evento 
no e desgracie un suceso que tanta utilidad trae á la pátria 
. Es p~obable que de embarcado lo reo traten de sedu: 

c1r centinelas y b~cer lo po ible para revolucionar con la 
fuerza qu~ lo cmda, Y. como vd. abe, to olo e evita 
perman~eteodo un oficial á la vi ta <¡ue ha a el cuarto co 
lo centmela , iu ~ennitir que con ello hablen lo reo . n 

o es !nenos peho-roso que los pueblo ó lo facciosos que 
ellos encierran, formen gavillas que intenten orprender á 
vd.; en e te e~ o la re i teocia es lo que debe adoptarse 
a egurando pnmero á los reo á quien vivo· 6 muerto de: 
be vd. conservar e~ u poder c?mo que de élJos tiene que 
re ponder á la nac1on y al gobierno. Pudiera er que loe 
empleado de ese puerto y otras personas que infundan 05• 

pecha, hagan mucho mal en las cimmstancia y en taJ ca
so vd. puede separarlos, cerciorado del perjuicio que cau
sen, d~ndome cuenta de todo lo que ocurra. 

Omito hacer á vd. otras r fiecsio , que como be eicho 
• antes e~ á _su alcance. Dificil es rnarcár no nueva y 

ma . lo e mdicar u resolucion aun en I upue to de con, 
~~b•~ cual fuesen; ero llevando por norte la energía es 

1fi.c1) creer, pue comuomente e l'recursora del acierto. 
11 
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Dios y libertad. Oajaca enero 24 de 1831.-Francisco 

Garcia Conde.- r. capitan D. Miguel Gonzalez comandan
te militar de Huatulco. 

Seccion volante sobre Huatulco.-Aunque por mis co
municaciones de 5 y 6 del presente que por estraordinarios 
Je ten~o dirigidas, le be dicho que en aquellos dias empren• 
dia m1 marcha cou los prisionero , no he podido erificarlo 
á causa de haber tenido que allanar varios ob tácul() , todos 
en conce ion del servicio; pero vencidos é tos, verifico mi 
marcha el dia 26 del pre.ente para esa ciudad con dicho 
prisioneros. Todo lo que tengo el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y ulteriores disposicione , protes
tándole con tal motivo mis consideracione 1 respeto • 

No puedo meno de poner en i:u conocimiento, recomen
dándole la buena disposicion, p:itrioti mo y amor al 6rden 
con que los pueblos de Pocbutla, Huatulco y demás circun
vecino , se han manife tado en esta vez para conservar la 
tranquilidad pública, y bieu de la república á que tienen el 
honor de pertenecer. 

Dio y libertad. Huatulco, enero 24 de 1831.-JUiguel 
Gon:~ltz.-Sr. D. Francisco Garcia Conde, comandante ge
neral de las armas de Oajaca. 

Comandancia general de Oajaca.-Impuesto del oficio de 
vd. de 24 del actual, en que me indica que el 26 emprendia 
su marcha para esta ciudad con lo presos que tiene á su 
cargo, be di puesto que hoy mi mo salga el capitan D. Ze
ferino Garcia Conde con 70 infantes de zapadore y nacio
nale para que reforzada la seccion que vd. manda, se mar
che in peligro de que algun alboroto de~racié el éscito de 
uua operacion que tantos biene causa á la pátria. 

Al camino dirigiré á vd. mi órdenes con respecto á los 
términos en que debe entrar á esta ciudad. 

Dio libertad. Oajaca enero 29 de 1831.-Francisco 
Garcia Conck.-Sr. capitan D. Miguel Gonzalez. 

Comandancia general de Oajaca.-Núm. 18.-Muy re
servado.-Escmo Sr.-Tengo el honor de acompanar á V. 
E. c6pia de las instrucciones que be dado al capitan D. Mi
guel Gon zalez, desde que salió de esta ciudad al puerto de 
Huatulco y de la contestacion que con esta fecha le be diri• 
gido. 
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})ios y libertad. Oajaca enero 24 de 1831.-Francisco 
Garcia Conde.-Escmo. Sr. secretario de estado y del des• 
pacho de guerra y marina. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion central.-Con 
el oficio de vd. núm. 18 muy reservado, de 24 de este mes 
he re?ibido c6pia de las instrucciones que di6 vd. al ca pita~ 
D. Miguel Gonzalez, desde que saJi6 de esa ciudad al puer
to d~ Huatulco, y de la contestacion que le ha dirigido vd. 
en dicha fecha: todo lo que ha merecido ta aprobacion del 
Escmo. Sr. vice--presidente. · 

Dio~ y li~ertad. 1é ico 28 de enero de 1831.-José 
Antonio Fácio.- Senor comandante militar de Oajaca D 
Francisco Garcia Conde. ' • 

Comandancia general de Oajaca.-El supremo gobierno 
me ha indicado la proc imidad en que se bailaba el faccio
so Guer~.r~ ~e fugarse de Acapulco, r creído de que tal 
vez e d1~gina á este estado, me antic1p6 órdenes para que 
tom~ medidas de precaucion. La principal he creído que 
c~ns•s~e en ~uarnecer á Huatulco, lo que ya he verificado á 
m1 satisfac~1on; pero_ como al mismo tiempo me encarga se 
tomen me~1das ufic1entes á contener cualquiera proyecto 
de los fac~10 os que !levan po.r _objeto introducirse por la 
Costa-<?bica, be cre1do necesano dar á vd. este aviso para 
que este con la mayor precaucion y adquiera las noticias 
conducent~s? pues hoy tengo avi o de que la fuga de Guer
rero es po 1tíva y que ella ha causado el mayor des6rden en 
la plaza, a egurándome que ola la eccion de vd. bastaría 
á, tomarla; pero es preciso no dar pasos avanzados y conten
temonos por ahora con P?nerse vd. de acuerdo con S. E. 
el general ~ravo que ya irá sobre dicha plaza, y estar ron
to_ á com~atir en un punto ventajoso la fuerzas que ef en~ 
migo destinare contra vd. para que además de la uperiori
dad del valor y la disciplina, se tenga la de la pose ion que 
como vd. sabe, facilita la victoria ' 

Si las. noticias que vd. adquiera· pueden darme luce para 
la medidas que debo_ adoptar para la eguridad del estado, 
espero me las comunique por estraordinario á fin de que 
ellas_ sean ~a base de mis operaciones. ' 

D1? y hbertad. Oajaca enero 23 de 1831.-Francisco 
Gama Conde.-Sr. mayor D. Florencio illarreaJ. 

1f 
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Di\tisiou de operaciones de Costá-Chica.-A las síes de 
la tarde del dia de ayer ha sido en mi poder Ja nota oficial 
de 23 del corriente que se ha secvido vd. dirigirme, y ente
rado de su contenido debo decirle: que con la de 24 de] 
n1ismo be transcrito aJ senor comandante de Jamiltepec los 
pa;rte que se me han dado respecto á la fuga del pérfido 
Guerrero, para que dicho sei'\olt lo verifique á vd. pon es
traordiaario violento: en uno de ellos me asegura el capi• 
tan de la goleta General Bustamante, que en el bergantiu 
Colombo se hallaba preso dicho Guerrero eo compai'\ia de 
otros varios, y que este buque navegaba con direccion al 
puerto de lfoatulco, por lo que he dup)jcado mis órdenes 
en l(ls dos departamentos que sOD á mi cargo, para que se 
observe en ellos la mayor precaucion y vigilancia; dos pre_. 
sentados de Acapulco afirman tanto la fuga de dicho Guer
rero, que ya no deja duda aun verosímil de su prision á 
bordo del Colombo, y por lo mismo es susceptible que el 
Escmo. Sr. general D. Nicolás Bravo aprovechado de tale 
circun tancias haya marchado sobre aquel punto, y yo h11-
biera hecho otro tanto si presciniliera de las atenciones que 
me circundan; pero me priva de este. satisfaccion el desna• 
tu~Jizado Mrdina, que huyendo de la diYision del Sr. Ra
mirez vino á resultar por Amusgos, y no contento con los 
robos y asesinatos que ha verificado persiste en introducir
se á Finotepa y Cortijo·, prometiéndose la esperanza de ha• 
cer I vivir el des6rden; por lo que he dispuesto cubrir con 
fuerzas suficientes todos aquellos puntos destinando varias 
partidas volantes á las principales entradas de la línea de 
ambos dep¡¡rtamentos para impedir en ellos toda introduc
cion enemiga, permaneciendo en este punto como céntrico 
á los demás para, dar ausilio al que fuese necesario. 

Tengo la maf! grata satisfaccion de asegurará vd. que to
da esta Costa-Chica se haya tranquila y eon la misma podrá 
afianzarse continuará en lo succesivo, pues para ello, no 
perdonaré diligencia ni sacrificio alguno á fin de que no he.• 
ya en ella un solo enemigo que ose perturbarla. 

Participaré á vd. gustoso todas cuantas noticias adquiera 
sobre las ocurrencias que se originen en este rumbo, 6 ya 
sea en el de Acapuko para su conocimiento y ulteriores 
providencias; sirviéndose tener la bondad de comonicarme 
la fecha en que comjence á obrar el Sr. Ramirez en el rum
bo de Pulla, sobre Medina, para Ter si cooperando yo á lo 
.mismo por este frente, se logra su total de trnccion. Todo 

Sl 
)o que comunieo á vd. para su conocimiento y e-orno resol• 
tado de u nota ya citada á q.u.e contesto. 

Dios y libertad. Om.etepec, enero 28 de 1831-Floren• 
eio, Villarreal.-Sr. teniente coronel y comandante general 
D. F1ancisco García Conde. 

Comandancia g~neral de Oajaca--Muy reservado,-E~ 
Sr.-El capitan D. Miguel Goozalez desde Huatulco, con · 
fecha 21 del corriente me dice lo que sigue.-(Aquí el segun
do oticio del ca pitan Gonzalez.) Tengo el honor de in~ertar• 
lo á V. E., manifestándole que considerando necesario á la 
tranquilidad de esta ciudad el qne no entre á ella este reo, 
he prevenido al capitan Gonzalez suspenda su marcha en_ 
un pueblo pequeno antes de llegar ni de Miahuatlán, á cuyo 
punto le mandaré aumentar su seccion coa 80 hombres es
cogidos de esta guarnicion~ y ocho oficiales de toda confian
za para que en niugun caso tengan efecto las intentonas que 
indudablemente fraguarán los malos para rescatar un reo de 
tanta consideracioo. 

·Descanse V. E. en que no omitiré precaacion para evitar 
que se altere la tranquilidad del estado, ínterin recibo la con
testacion de mis dos oficios anteriore , que remití tambien 
por estraordinario. 

Dios y libertad. Oajaca eneM 28 de 1831: á las ~iete 
de la noche.-Francisco García Conde.-Escmo. Sr. secre
tario de estado y del despacho de guerra y marina. 

Secretaria de guerra y tnarina.-Seccion central.-Muy 
reservado.-Por el oficio de vd. de 23 del actual, á las tres de. 
la tarde, en el que se sirve lTa ladarme el que con fecha 20 
del mismo le dirige el comandante militar de Huatulco capi
tan D. Miguel Gonzalez, se ha enterado con satisfaccion el go• 
bieroo del importante acontecimiento que comunica, y que 
tanto va á influir en la paz y felicidad de la república; pero 
como todos los bienes que deben esperarse de esta intere
sante presa, se fustrarian si el principal prisionero con su 
acostumbrada hipocresía y astucia lograse su evasion, el 
vice-presidente manda encargue vd. al citailo capitan Gon• 
zalez que bajo su mas. estrecha responsabilidad redoble s11 
vigilancia1 obrando segun las circunstancias y tomado cuan• 
tas medidas sean necesarias para evitar la fuga y defen
der á toda costa la-presa: al efecto dispone el gobierno que_ 
vd. le facilite de toda preferencia cuantos ausilio.s oece i-


